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NS ICTON DELTA OMPARTA 

    ANONTYA DENOMINADA GRANJAS 

    BIOACUATICAS MARINAS C.A.    

  

     la Provincia 
  

  

     
      
   

veintinueve de República del BFEcuador ho    

    

        
   

     

  

octubre de mil novecientos ochenta y siete, ante mí, -         

       
       

A EDUARDO _FALQUEZ AYALA Notario Séptimo del - 

  

bogado 

  

  

         

    

ersonas:       las siguientes 

  

Cantón Guayaquil comparece       
            

señor JOSÉ LUIS LAMBERTK GONZALEZ uien declara ser                     
     

    
   

   

   

   

  

   ejecutivo 

  

ecuatoriano, casado, señor REYNALDO REMI       
GIO MOLINA PEÑA, quien declara ser ecuatoriano,. sol- 

tero, estudiante : JOSE EDU > y 

uien decla Lat soltero, estudiante;  -- 

CARLOS _ EF y L ] j - 

riano, casado, comerciante , a 

| MACIAS VILA, quien _declara _ser_ ecuatoriana soltero, 

estudiante; todos y cada uno de ellos por sus -    
   

     

derechos. TT TA 

  

propios 

  

                

  

son de edad, domiciliados Los mayores    
     

   comparecientes     

  

| en esta ciudad, personas capaces para obligarse y - 

  

contratar a uienes or haberse ¡identificado plenamen 

o O o o onace Q mismo que QODRAKECcen_ a. 

otorgar esta escritura pública de constitución de com 

pañía anónima, sobre cuyo _ objeto resultados están _ - 

bien instruidos, y a la que proceden_de una manera
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libre espontánea para su otorgamiento me presen- 

tan_la minuta que dice _asfiooooooooronoooonoooon-o-- 

SEÑOR NOTARTIO: Enel Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la - 

cual conste la. Constitución de una Compañía Anónima 

| y más declaraciones y  convepciones, que se determinan 

     

    

        

siguientes  cláusulas:io=to==on==-o==o=- 

    

    

al de las    tenor 

    

CLAUSULA PRIMERA FUNDADORES.- Comparecen 

constancia            al de        dejando     otorgamiento esta Escritura, 

                 de su voluntad de constituir en forma simultánea la 

Compañía Granjas Bioacuática Marinas C.A. "GRABIOCA", 

con sujeción al Contrato Social Estatutos conteni- 

dos en cláusulas posteriores las siguientes personas 

Uno.- José Luis Lambertk González; . Dos.- Reynaldo Re- 

migio Molina Peña; Tres.- José Eduardo GCarminiaegni_ - 

Valencia; Cuatro.- Carlos Efraín Espín Óórdoya:; 

co.- Levis Bienvenido Macías Vila.-o-===-=r=ra=nno----- 

CEAUSUTLA SEGUNDA : T 

| TATUTOS DE JA COMPANIA ANONIMA N 

MARINAS, C.A.GRABIOCA. 

ARTICULO PRIMERO : DENOMINACION, NACTONALT 

DAD_ Y  DOMICITLTO.- 3 ompañí a e denomina RBANJA BIG 

  

   

    
       
    

PD
 

Pp
 

e
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U
U
 

O
 

Pp
 D 

Ón
 D 

DD
 

A ACUATICA AR 

   ciudad de Guava 

    

   

en la     toriana, con domicilio principal 

  

quil, Ecuador. == cono 

  

           ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía 

    

  

agencias en cualquier - 
    

establecer    ner propiedades 
   

otro_ lugar del país o del exterior, de conformidad a 

“q
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ARTICULO TERCERO : DURACION.- El plazo - 

de duración de la Compañía es de cincuenta años” con- 

tados a partir de la fecha de ¡inscripción de esta - 

Escritura en el Registro Mercantil del Cantón. Este 

plazo podrá modificarse con _ sujeción a lo establecido 

en los presentes Estatutos y en la Ley.-------------- 

A RT I CULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La Compa- 

ía Granjas  Bioacuáticas Marinas C.A. GRABTOCA'", tiene 

como objeto, el dedicarse a la cría, explotación - 

industrialización y. comercialización de especies bioa- 

cuáticas. Para el cumplimiento de: su objeto, la Com- 

pañía podrá comprar vender, importar exportar, ad- 

ministrar bienes, adquirir acciones de Compañías Anóni- 

mas participaciones de Compañías Limitadas constituil 

das O por constituirse; realizar todos aquellos - 

actos y contratos permitidos por la Ley, auxiliares o 
o 

complementarios a su actividad que se relacionen co 

SU DbDjeto. ooo o 

ARTICULO QUINTO : CAPITAL,- El capital de 

la Compañía Granjas Bioacuáticas Marinas C.A, Grabioca 

es de CUATRO MILLONES DE  SUCRES (S/.4'000,000,00 divil- 

dido en cuatrocientas acciones ordinarias nominativals 

de DIEZ MIL SUCRES (S/.10,000,00) cada  una.==rr====-=- 

ARTIC U O X O: T LO D A ACCIONES, =_ 

Los títulos correspondientes a las acciones representa- 

tivas del capital social contendrán las menciones exil- 

gidas por la Ley de Compañías y serán firmadas por 
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el Presidente el Gerente de la Compañía, La  com- 

pañía podrá emitir títulos presenten una _ O  va- 

rias acciones. 

  

ARTICULO SEPTIMO : PERDIDA O  DESTRUCCION 

DE TITULOS.- En caso de extravío o destrucción de 10 

certificado provisional o de un t j 

interesado .lo comunicará al Gerente de la Compañía 

el cual notificará al público tal hecho mediante 

publicación en uno de los diarios de mayor circula 

ción en el domicilio principal de la misma. Si_ trans 

curridos treinta días contados a partir de la fecha 

de la publicación, no se hubieren presentado  oposito 

res se procederá a la anulación del certificado pro 

visional o título, debiéndose conferir uno nuevo al ac 

cionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado.-Si hecha 

la expresada publicación se presentaren opositores al 

nuevo título de acción o ertificado provisiona O 

extenderá_ la Compañía unicamente mediante orden  judi- 

    

artículo 

    

de dispuesto este    

  

lo 

    

en    

  

la aplicación 

serán de cargo. exclusivo del accionista interesado 

  

ARTICULO OCTAMVO: INDIVISIBILIDAD DE lA AC 

CION.- Las acciones son indivisibles, La Compañía no 

reconoce nara Q efe O de eje 1o03jio de Q 

derechos de accionista sino_ una sola persona por _ca- 

da acción, En consecuencia cuando 

tarios de una misma acción, estos mnombraráín_a__ un - 
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apoderado o en su falta a un Administrador común; - 

si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento se 

rá hecho por el Juez a petición de cualquiera de 

ellos, Los coopropietarios responderán solidariamente 

frente a la Compañía de cuantas obligaciones se deri- 

ben de la condición de accionista.o ooo ---- 

ARTICULO NO VE NO : USUFRUCTO Y PRENDA DE 

ACCIONES.- En el caso de usufructo y/o prenda de ac 

ciones, la calidad de accionista residirá en el nudo 

propietario o deudor prendario, según sea el caso, 

  

Y 

so-       

    

las anancias       articipar en 

        

ero. .el.. derecho 

de     

  

usufructo O 

  

eríodo 
  

  

de    se repartan dentro 

  

tales eríodos, así como el ejercicio de todos los 

el derecho incluídos       

    

    
   

  

derechos del accionista, 

  

demás      

   

a participar en la distribución del acervo social en 
     
  

. caso de liquidación de la Compañía así como de - 

intervenir _en las Juntas Generales votar conforme 

a estos Estatutos y a la Ley, corresponderá al usu- 

    

    

  

     
   

  

       

expresa disposició 

  

   

salvo 

  

   

    

   

Íructuario o acreedor rendario 

el    artes en las 

  

convenida entre    en contrario            

      

el de acciones,       

   

prenda         
    

  

de usufructo 0 

      

tivo contrato         

    

     

  

    

artí-    este 

  

los efectos previstos en 

      
      ue, para 
  

de     

  

el libro deberá encontrarse registrado. en 

  

culo, 

de la caso de            Compañía. En 

    

acciones y Accionistas 

   en usufructo 0 pren-         

   

dadas    de acciones transferencias 

  

cesionario estará   
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contrat 

cedente 

os de  usu Íructo v/o 

nudo propietario 0 

pre 

deudor 

  

fructua 

cualqui 

cedente 

sa autorización: O 

AR TI 

     
    

    
   

    

ACCIONI 

llevará 

ciones, 

transfe 

    

         

   

   
   

to al 

AR TI 

Se con     
    

   

  

y de 

     des pr 

Estatut 

  

AR TI 

    

   

rio o  acr 

er estipul 

el ce 

edo D coa 

CULO 

STAS.- Bajo 

  

el _ libro 

debiendo 

rencias de 

las 

derecho s 

CULO 

siderará cc    

aparezca como ta 

accion 

  

las 

en         

  

evistas 

        

    
demás 

eedor prendario, se 

ación en 

sionario, 

contr 

sin 

311 no end 

DECIMO 

el_ cuidado 

  

d 

anotarse     

      dominio, 

    

obre las 

DECIM 

omo dueño 

  

1l en el 

es se transfiere 
  

     
la Ley 
  

en 

  

   

la 

modificaciones 

O 

de 

libro 

  

acciones 

nda celebrados entre el 

prendario y 

ún sea el caso 

ario que acordaren el 

la participación expre- 

LIBRO DE ACCIONES Y 

el G 

el mismo 

Const 

PRI 

las 

de 

e    

      

erente 

las          

  

itución d 

ue ocurr 

  

MERO 

acciones 
  

acciones 

on las    

de Compañías y en 
      

      

  

e 

an 

sucesivas 

derecho 

respec 

consentimiento escritos dél usufructuari 

    

que se  inscribirán los títulos y certificados de ac 

     

       

   

LA PROPI 

a 

  

  

  

uien - 

  

DAD” DE LAS. ACCIONES Y SU TRANSFERENCIA DE  DOMINIO.- 

  

y accio- 

est OS 

  

nistas. La propiedad de los certificados provisionales 

formalida-    

  

A 

CULO DzCIM 

DEL DERECHO AL VOTO,- Todos 

derecho 

salvo 

estos 

a asisti 

las limita 

estatutos, 

r a las 

O 

los 

sesio 

SEGUNDO 

ace 

nes 

ciones expresadas e 

El derecho 

  

a votar 

ionistas 

de Junta 

n la Le 

en la 

EJERCICIO 

tienen el 

Gener 

Junta 

al 

en 

Ge- 

— 
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se ejercerá en proporción pagado de las 

ARTICULO DECIMO TERCERO : DE LA 

GENERAL.- La Junta General formada por los accion 

legalmente convocada reunida es el Organo Su 

ac- 

JUNTA 

istas, 

premo 

de da Compa a A 

  

ARTICULO DECIMO 

  

   
    

  

JUNTAS  GENERALES,-Las 

  

Juntas 

ordinarias    

   

  

    
   

   

  

son 

    domicilio principal de la 

el     artículo décimo noveno, 

   
   rán 

ARTICULO DECIMO 

extraordinarias. 

  

CUARTO,- CLASES DE 

Compañía 

En 

   

    

Generales 

Se 

ca 

.salvo 

de Accioni    

    
reunirán en 

  

dis 

    

lo 

so contrario 

QUINTO : JUNTA 

RAL ORDINARIA.- Las Juntas Generales 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

   lo menos vez     

  

     

nirán or una 

      

  

a la 

  

tres osteriores 

  

meses 

cicio económico de la 

    

Companta 

al 

    

asuntos especificados en la Le 

asunto untualizado en el orden 

      ano 

finalización 

ar 

del 

     

  

  

      

      

stas 

el 

uesto 

MUÍAS Torooorrenonn no 

GENE 

ordinarias, se reu 

dentro de        

. del    

a considerar 

  

      
ej 

los 

er-     

  

los 
  

cualquier otro 

día de acuerdo 

  

con__la convocatoria, oooororoetonoooo tencion 

ARTICULO DECIMO 

  

   

        

RAL  EXTRAORDINARIA.- Las Juntas 

  

rias se reunirán en cualquier         

  

     

SEXTO 

2 
e 

Generales 

oca 

convocadas para tratar los asuntos 

    

  

cuando     

puntualizados 

: JUNTA GENE 

Extraordina- | 

  

fueren - 

en 

la - convocatoria,oorooo=soooooonooo-oo- enano cono 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO ; CONVOCA _ 
TORIAS,- E Presidente y _el Gerente, quedan facultados 

para convocar_a Juntas Genera 
  

les 

  

de Accionistas, sin 
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perjuicio de las convocatorias puede hacer el Co-        

  

         

  

    

  

misario 

      

      
   

extraordinarias serán     ordinarias oO    tas Generales 

  

sean 

     
         
          

la 

  

convocadas 

  

por prensa, en uno de los periódicos 
       

      
      

    

     

    

   
   

     

       

   

  

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía con ocho días de anticipación por lo _menof$ 

al fijada ara su reunión la convocatira debe seña 

lar el lugar, día,hora el objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados enla convoca- 

  

    Será Mula. ooo     toria 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUOURUM Y 

MAYORIAS.- En todo lo relativo a uorum O mayorías 

decisorias se estará a lo establecido sobre tales 

materias _en la_ Ley cocoa tonto nnnnm-- 

ARTICUTLO DE LM. 0 NO NO ALA Ñ      
        obstante lo dispuesto en los dos artícu    
    

     VERSALES,- No     
   los anteriores, la Junta General se entenderá  convoca- 

              

        

  

     

     

     

  

constituida en cualquier      da validamente 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional ara _ tratar cualquier . asunt empre 

    

  

y quedará 
  

   

este presente todo el capital pagado de la Compañía 

los asistentes quienes deberán “suscribir el acta 

bajo _ la sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta, Sin embargo cualquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de 

los asuntos sobre los cuales no se consideren sufi- 

  

cientemente INÍOYrMado. ooo 

| ARTICULO  VIGES TIMO: PRESIDENTE Y SECRETA) 

   



    

   
    

  

General se-       de Junta    sesiones 

     Compañía 

  

de la 

  

el Presidente 

        
   de  cual- A falta    el Gerente,     - actuará 

  

como secretario 

quiera de ellos actuará el Vicepresidente, y, a Ífalta 

suya las personas que designaren los propios accio- 

            
        
        
     

    

           

o nistas concurrentes a la  sesión,--=========onnoooooooo- 

7 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO LISTA 

8 DE_ ASISTENTES,- Antes de declararse instalada la Junta 

. General de Accionistas, el secretario formará la lista 

16 | de_ asistentes, cumpliendo con todo to dispuesto para 

a | ello en la Ley de Compañías, dejando constancia con 

las su_ firma la del Presidente de la Junta, del  - 

15 alistamiento total que hiciere ocre -- 

14 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : COMPE 

TENCIA DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponde a la Junta 15 

16 General de Accionistas: PRIMERO: Nombrar remover al 

  

   

  

la de Compa-       

  

al Gerente    Presidente, Vicepresidente y      17 

15 ñía, (así como fijar sus retribuciones. SEGUNDO: Nombra 

O 15 | un Comisario, Principal y un Comisario Suplente, fijan 

30 | do su retribución, TERCERO: Conocer anualmente las cuen 

a | tas, el balance y los informes que  presentaren los 

22 administradores el Comisario, acerca de los negocios 

23 sociales y tales documentos y dictar las resoluciones 

24 que correspondan. No podrá aprobarse ni el balance n 

- 25 las cuentas si no hubiesen msido precedidos por el 

> informe del Comisario. CUATRO: Autorizar al Presidente |. 

27 al Gerente la suscripción de bPagarés Letras de 

38 Cambio u otras obligaciones, _0 la celebración de - 

 



cualquier otro acto Oo contrato por el cual la Compa- 

ñía asuma deudas. QUINTO: Autorizar al Presidente y 

  

Gerente al otorgamiento de garantías de cualquier na 

turaleza; SEXTO: Autorizar al Presidente y Gerente la 

compra O adquisición de bienes inmuebles así como  - 

su enajenación o hipoteca: SEPTIMO: Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales; OCTAVO: 

Resolver sobre la emisión de partes beneficiarias y 

obligaciones; NOVENO: Resolver sobre cualquier reforma 

  

e interpretación del Contrato Social Estatutos, so- 

bre__la transformación, fusión, disolución liquidación 

de a ompañía nombra iguidadore fijar el proce 

dimiento para la liquidación, así como la retribució 

de__los liqguidadores considerar las cuentas dela i- 

quidación: DECIMO: En general resolver todos los : 

asuntos relativos a los negocios sociales tomar  - 

las decisiones que fueren convenientes de la Compañíd. 

ARTICULO VIGESTMO TERCERO: ACTAS 

  

Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS GENERALES,- Las actas de 

las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Cenerales 

serán firmada DO el_ Presidente Secretario de la 

espe La nión De ada Junta e orma 0. expe-= 

diente con la copia del acta de los demás  docu- 

mentos exigidos por la Lev.------- Pr 

ARTICULO VIGESTITIMO CUARTO: REPRESEN 

TACION_ LEGA Y ADMINISTRACION: - A) La representación 14- 

gal, judicial extrajudicial de la compañía la ten 

drán en forza individual el Presidente o Gerente, __-



Ios 

2: yo 007 

quienes podrán obligarla en todo acto o contrato has- 

E por la suma de DOS MILLONES DE  SUCRES, partir 

de esta cantidad en adelante actuarán en forma con- 

  

junta para obligarla deberán contar con la  auto- 

rización de la Junta de Accionistas de la Compañía 

     deberes que constan en 

- En 

tendrán las facultades 

  

   

  

   

   
    

  

   

  

de renuncia aban- 

  

    

   

    

   

  

    

resentes Estatutos, B caso 

        

  

dono del cargo fallecimiento, enfermedad ausencia O    
   
      

  

cuando ,el Presidente o el Gerente estu- 

  

en general 

16 viere imposibilitado de actuar serán separadamente 

0 ua subrogados por el Vicepresidente quien en tales casos 

1 actuará conjuntamente con el otro funcionario actuantg 

mn tendrá las mismas facultades obligaciones que el 

. . titular. que subrogue, hasta que la Junta General pro 

: Ls ceda a designar al Titular. == oo oro 

: 16 ARTICULO VIGESIMO _ 0 TLNTO:D PRE 

NM SIDENTE Y  GERENTE.- Actuando de conformidad a lo es- 

1s | tablecido en el artículo anterior, al Presidente al 

O 15 | Gerente de la Compañía, además de las atribuciones y 

20 deberes constantes en otras dis ici = 

2 sentes Estatutos les corresponde: a).- Cuidar bajo. - 

= | su respondabilidad los libros de la contabilidad 

25 'de actas de sesiones de Junta eneral de acciones                

24 Ded- 

- 25 tivas 3 ibro ertificado a o de _ac= 

se ciones pertinentes; .b).- Celebra a pombre de 3 Om 

27 pañía - individualmente toda clase de actos contrato, 

28 sean_ civiles o mercantiles, de _ _trabajo_o de cualquier 
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naturaleza hasta . por la suma de DOS MILLONES DE SU 

CRES, con excepción de aquellos que superen dicha 

suma y para los cuales requiera de la autorización 

de la Junta General de Accionistas, de conformidad - 

con estos Estatutos o con la Ley; c).- Presentar 

anualmente a la Junta General de Accionistas, un in- 

forme relativo a los negocios sociales incluyendo  cufn- 

tas, balances y demás documentos necesarios, de con- 

_formidad con estos Estatutos; d).- Nombrar O contratar 

trabajadores de la Compañía y fijar sus remuneracio- 

nes así como removerlos resolver sobre las renun 

cias ue resentaren los mismos; e).- Comparecer a - 

o  dp- de la     Compañía, sea esta actora 

           

  

    

      juicio a nombre 
  

   la     mandada O  tercerista, en virtud de representación 
     

  

   

los 

  

    

  

   

cumplimiento a 

    

- Dar 

la Junta General de Accionistas.---=-=-=--      

    

confiera 

  

les 
  

VIGCGCESIMO 

  

ARTICULO 

MISARIO.- El Comisario ejercerá su cargo de confor- 

midad con las disposiciones de la Ley de Compañías 

  

los resentes Estatutos. En caso de Hfalta del Comi- 

sario principal por fallecimiento, excusa, renuncia oO 

cualquier otra causa actuará el Comisario Suplente 

con iguales facultades y deberes que el Principal.-- 

ARTICULO VIGESTMO SEPTIMO : DE LABS 

RESERVAS,- De a ilidade Qquida quie a 2ren 

de cada ejercicio financiero anual, se tomará un por 

centaje que lo determinará la Junta General, no me- 

nor de un diez por ciento, destinado a formar el 
  

   



£, 
SUARO 
SS ism G2Xondo_ de Reserva Legal hasta que este alcance por 

el cincuenta por ciento del capital socia 

  

con 7 a 

« | da 3 ormación o Ese as especiales o volunta-_ | = 

. rias estableciendo el porcentaje de beneficios desti 

    

el _ mismo que deducirá después 

mismo artículo.------ 

     

   

   su formación     nados 

  

áa 

         este      orcentaje revisto en 
  

  

    

. DE__LA_ COMPAS j juici _previstos 

18 en la Ley, la Compañía podrá_ disolverse .anticipadamerd- 

la voluntad de or sola                       
    

uler momento    te en cual     0 
  

                

  

                       

   

  

    

  

     

  

1 la Junta General de Accionistas. La designación y se- 

m7 | ñalamiento de las facultades de los liquidadores co- 

“o rrespondérá ' a la Junta General, con sujeción a la - 

TI ANNAN 

1 ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DURACION 

a 

18 j j á3 j ñ £ - 

1 | CANA 

20 CLAUSUTLA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

2 CAPITAL SOCIAL,- El capital de la Compañía GRANJA 

2 | BIOACUATICAS MARINAS C.A, "GRABIOCA” que es de CUA 

* | TBO MILLONES DE  SUCRES (5/,4"000.000,00), ha sido sus: 

2 | cirto . magado por los accionistas fundadores en la 

25 forma que consta a continuación: UNO: Luis Lambertk  - 

se González, ha suscrito y pagado en especie trescientas 

w noventa seis acciones, de un valor de Diez mil_ su 

2 cres cada una que las paga __en la siguiente forma:
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Transficre en favor de la Compañía una Pala  Cargado- 

ra Frontal, Marca Bumar Capacidad un metro medio 

cúbico, Tipo L-dos número cuatro dos uno ocho, Motor 

ciento quince caballos de fuerzas, Serie seis dos  - 

cinco cuatro cero, la misma que ha sido aceptada 

avaluada por los socio en la suma de Dos millones 

quinientos mil sucres, pasando en consecuencia la Com- 

pañía a__ser propietaria de mencionado eb o; 

Un_ Triciclo  compactador arca 231ión oto número - 

cinco uno cinco cuatro 

  

tro tres cuatro dos ocho, el mismo que ha sido acep 

tado avaluado por los socios, en la suma de Un mi 

llón cuatrocientos sesenta mil sucres, pasando en conse 

cuencia la Compañía a ser propietaria del mencionado 

vehículo. Dos: Reynaldo Remigio Molina Peña, ha suscri- 

to una acción, de Diez mil sucres ha_ pagado en 

numerario _ la cantidad de Diez j eg. 0.000,00) 

Tres: José Eduardo  GCarmigniani alencia o ho - 

Una acción de Diez mil _ sucres h 

rario la cantidad de Diez mil sucres(S/,10,000,00),Cua 

tro.- Carlos Efraín. Espín Córdova ha. suscrito na. 2 

ción, de Diez mil sucres .ha pagado en numerario la 

cantidad de Diez mil _ sucres S/,10,000,00 inco: Levis 

Bienvenido Macías Vila, ha suscrito una acción de - 

Diez mil  sucres ha agado en numerario la L- 

dad de Diez mil sucres (S/.10,000,00). La totalidad 
  

  

de los pagos en numerario del capital de la Compañís 

se comprueban mediante el certificado Bancario de cue o 

  

    

, 

   



de Integración de Capital que se agrega a la Es- 

  

3 ritura, El saldo del valoro aportes no pagados  co- 

rrespondientes a las acciones suscritas, deberá comple- 

tarse O ser pagadas dentro del plazo máximo de un - 

  

   
de 

              

  

de la fecha de Constitución artir        contado a 

AAA a di 

TRANSITORIA     

    

CUARTA: DISPOSICIONES 

  

o CLAUSUTLA 

     
   

  

        

    

  

compareciente 

  

los 

    

Por unánime de todos 

        

    consentimiento 

fundadores ueda .facultado el señor abogado Francisco 

Molestina Gómez, para que a nombre y en representació 

lo 

    

  

    

revis- 

      

   

á 

  

conforne 

    

todo los comparecientes 

  

11 e    

          

   

a Cada uno 

  

Compañías otorgue 
  

      

     

   

los suscriptores del capital el correspondiente certifil-     
   

  

   

    

       

    

el aportunamente o cual        cado provisional resguardo, 14    

  

títulos de     deberá     

  

15 ser     

      cumplimiento 

  

dar a 16 acciones 

17 | todos los requisitos legales que fueren necesarios - 

8 | hasta que la Compañía adquiera su personalidad jurí 

dica y, para que, de ser necesario, convoque a la 

de 

  18 

      

   
deberá  nom- 

  

     
   

   

        

Accionistas ue 

  

General 

  

   
   

  

   

rimera Junta 20 

la 

  

los administradores y Comisario de Compañía 
s1 

   de Constitución. +-—==-=========--- astos    
23 CLAUSUTLA FINAL: Usted, señor Notario, se 

2 | servirá agregar_o insertar, según  corresponda,las _de- 

as | más cláusulas o habilitantes que fueren necesarios - 

20 para la perfecta validez de la presente Escritura. - 

27 Pública,- Firmado: Fran O osé  Moleéstina Óme Aboga 

28 lo, Regi - y oa :
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Quedan agregados a la presente escritura los certifi- 

  

cados de mo adeudar al fisco, el certificado de 

la cuenta de integración de Ccapital.- Hasta aquí la 

minuta sus documentos habilitantes agregados, que en 

un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el notario _ do fe que  despué de haber sido lel 

da en alta 07 oda esta e tura pública, a O 

comparecientes éstos la aprueban la_ suscriben  con- 

migo, el notario en un solo _acto,- 

  

C.V, 

José Eduardó 

0905848271 

03% 

AL >) 

CC. 

€ Vo. 

0909369548 

elecciones. 

C,T, 

  
59986 

Carmigniani Valencia. 

710262 

No sufragó por ser menor de edad, en la época de las 

   



  

487-015 

Guayaquil, Octubre 19 de 1.987 
O 

me cm coma e OTI 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Certificamos que hemos rebido los siguientes aportes de dinero en 
efectivo para depositar en Cuenta de Integración de Capital de la 

Compañía GRANJAS BIOACUATICAS MARINAS C.A. GRABIOCA 

“SOCIOS VALOR DEPOSITADO 
$ 

REYNALDO "REMIGIO MOLINA PEÑA s/. 10.000,00 

JOSE EDUARDO CARMIGNIANI VALENCIA ,+ " 10.000,00 
CARLOS EFRAIN ESPIN CORDOVA ” " 10.000,00 
LEVIS BIENVENIDO MACIAS VILA . “_ 10.000,00 _ 

E s/. 40.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de CUARENTA MIL 
SUCRES,00/100, suma que será devuelta una vez constituída la Com 
pañía, a los Administradores de la misma, que hubiesen sido desig 
nados, después que la Superintendencia de Compañías, nos comuni -— 
que, que la anteriormente mencionada Compañía se encuentra debi - 

damente constituída, y, previa presentación del nombramiento de 
Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción. 

> 

á 

  SUCURSAL MAYOR: P. Icaza 437 - Teléfono 312610 - Casilla 8982 - Telex: 04-3332 Banmac Ed. - Guayaquil - Ecuador
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JEFATURA 
o DEL 

RECAUDACIONES 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

| AL FISCO 

15/3869 A 
PORN *6l-; 

| DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 7 

CIONAL 1110 

  

  

USTEP DO DE FIEL UZAS 

* CREDITO PUEL* 29 

Direccion O il de tas     

  

  

  

      
    

       

  

  

N£ 

  

    

    

Aj, Identidad O R.U.C, Tributaria L. Mnitar P. Votación 

  

    

  

” A 

> 

a , ALA BAT A ! . 
A 2 Ll A a 

» OvÍNCio Ciudaa? 

  

ur LA SOLICITUD 

  

    

vo 
ce 2] Lacio OU 

“, L 

Nombiémuiento ) OTRO is, 

” 

- . no 
JA e , eE A 

Ponsa del solicitante : Lugar y Feos. El presentacion 

      

Lu JE, TA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnicccnnncnninenocncon o enannrenarnonanoononucananos 

Hevia ira ne del Jere de Cariere, custodho los valores Exigibles y bajo su :csponsabilidac, 0 

CERTIFICA: Que, revizados 103 c.cmvos de Tituios de crédito pendientes ce cobro en esta Je? 

SELLO + | 
| CE 
¡ LAOFICINA 

fatura, el sobcitante no consta comi ocudor al Fisco, en esta Provincia. 

    
DIAS     

   

POR QUINCE 

  

Lore dEnfgonRoN ES VA 

RORRONES Ó e rta 
21 pusy?* 

    

      

    

CIONES 

  

JEFE DE RECAU 

O CARTERA 

SECRETARIO 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ...ooooocorononacanas araronanacrns Mar rrra rencor . 

NOTA.- Cotabore con ta oficina, no insista ej despacho de su solicitua F 

1473869 " 
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ntes de 4 hora., es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
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_ - JEFATURA 

CERTIFICADO Dt NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONE > 
AL FISCO 

  

REY DE FIRANAAS 

ON iD: OE 4170 

* ! - 0% - O rte 
e 51 1 D 8 ? 0) DE... 

          

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
Í              

NACIONA coo A4D 

  

    

  

NOMBRE Y RAZON SOCIAL 

   

    

- 

    P. Votación 

  

L, Militar 

       

   

   

   

«e >. CN OS * . ne 
Ep E o A - FE._* Ab - y A - .e 

Provincia Ciu tad ptos Calle Ao No. 

    

  

     

  

PAT tr DELE SOLICITO)    
Linton y Concrrso DÍ, 

     A 
Yi” 3 

   

    

  

Cutda del solicitante Lugar y Fechid 3- presentación 

  

vá “En- CA PLOVINCIAL DE RECACLDACIONES DEcnooocccccnnncnnccnnoncncanacncononarcornconcanenonas 

Prerno mine del Jete dr Cartera custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, :evizados ho: *rchivos de Titulos de crédito penaientes de cobro en esta Je- 
A 

=> fatura, el solicitante no conste como seudor y: Fisco, en esta Provincia, 

Sy. SELLOS 
   POR QUIN: 

SIN BORRONES O ENAMENPALDURAS 

       

      

ot Y . DE . Salinas yes 
A > , 

Jelatpra Mr : . LA OFICINA 

Y k 

- : SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

- TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

- NOMBRE co..cccccncnoncnan oro per rrmnnconoconens rrnornanno ranas rerrra nc r nano 
NOTA. - Colanore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

1473870
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RIPIUELICA DFL E CUADO    

    

    

      

TT JEFATURA 
CERTIFICADO LE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

| » 
Lt OISTEPIGO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

econ O al de Rentas 

  

TOR» .08-L. 

  

  

     

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE     
NACIONAL: AD         

     
   

  

+ 
     * 

2: ms 

  

   
CÉDULAS No. 

            

       
Apr IA MTL CRA A sn 

  

  

    

  

       P. Votación 

  

fdentidad Oo R.U.C, Tributaria L, Militar 

  

   
ROMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

A : . 

    

    

  

P? o. 
CA a qn er 

Provincia ¿Ciudad 

     
    
        

coTaWO DELA SOLICITUD     
    E. 

  

   

  

    Lo ma dui solicitante Lugar y Fecha de presentacion 

    

, 
              

La JUE, A PPOVINCIAL DE RECAUNDACIONES DE....... Donna o rad r anno rncnno ro renra mona rauonananenos 

Previo tr... me del Jote de Carter, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CIRTIFICA: Que, revizados los web. Ze Títulos de crédito pendientes de cobro en «0 

“utura, el soticitante no consta comu deudor al Fisco, en esta Provincia, a a 

   

  

ESTE CERT.FICADO ES VA YPOR QUINCE Q1     
      > Y RADNES- ÉNPADURAS, SELLO 

17 er Co e gamd DE 

- L . : Co qaS : . 

l Pr E L -LA OFICINA 

       JEFE DE RECA ACIONES 

O CARTERA 

SECRETARIO 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE coco coronar ore rar rr rre rra 
NOTA.- Colabore con ta Oficiga, no insista e, despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuesit4o 

1473867 
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21052019 

    

    

    

       

  

JEPATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

  

      
CERTIFICADO 1 NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

  

  

    

      

. 

73866 DE 5“! e L : 

- FORMO. - 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACION ai 

: - (CCEDULAS No, 
! Laj . 
: p OS 4 , 

, identidad O R.U,.C, L. Militar 

e É : DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

' y ” “, 

AE AMA FCT 
$ : AAA AAK m 5 

Provmcia Ciúdad 

¿CUELA SOLICITUD 

> 

. Eo A A TOO 

. Firma del soticitas,te Lugar y Fecha de presenta£ió 

ce 

o ca A ie JE. 0 A PROVINTA DE RECAUDACIONES DEcaononcnncnnennncnocnnnannnnannasranancaranomanacanes 

: SÍ Previo into me del Je.e ae Carter”, custodio los-“alores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

¿ SS e A CERTIFICA: Que, evizac.z dos deonivos, de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

0 : ; fatura, el solicitante no cons como deudor atasco, en esta Provincia. 

SUCRE 
mu e DATO RAS 

  

SECRETARIO -EFE DE RECAUDACIONÉS 

N CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD a 

ES AA Percan orar rr rn r raro rtorras 
NOTA,- Colabore con la oficina, no insista c! despacho de su soi «tud antes de 4 horas, €s el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1473868 
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CUADO 

  

o A 

  

   

    

JLEATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO LE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MIULQTERO DL FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

ma 

    

  

  

     

  

  

         
       

               

         

  

AA A — 

: NOMBRE G—G RAZON SOCIAL NAC AD 

7 “o. e 2 FP, ] e o ; e e o. po) a 
A , _ VA RETA . PON LAS Ese mor AE Lars SA ?. 3 . 

  

CEDULAS No, 

    L. Militar P. Votación    lhientidad o R,U,C, 
  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

A 

  

  
  

me 
e it sel F : | > E] ga £ 
e = A 

Pravincia Ciucad 

4 NO MO ME LA COLICITUD 

LL | 

y Lo 

| Mirabraruento |! E A EA AE AA 
, 4d s 1     

    
Lrp: ci que 

— — _— ___ 0 E AA 

  

  

  

  

  

  
  

i Adi de 1985 
! q$E_E- XA _— IE _- _AAA q_EA AX. XCAAAAAA[SÓ A 7 

á y “ma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 
a $ 
L - A A A A A - = 

La Er? TA PEOVINCIAL DE RECAUDACIONES DEocccincccnnenccacnoncncancnoreconnannancncnanoro prom. 

"ERTIFICA: Que, revizados lo cos de Trtulos de crédito pendientes de cobro en est Gi 

1iatura, el soricitante no conste coño 0eudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

>”; 

o ri N Previo intormé gel Juie de Cartera, custodio tos vetores Exigibles y bajo su ¡esponsabilicdad. 
¡ t 

] i 

4 

—) 
    

    

   
   

  

    

  

        

  

   

y 

, 
SS Y 

d Ea ¿$ . 

OS . y A ESTE CERTIFICADO ES VALAÍ,O POR QUINCE 0. . 
Te SELLO      

DE 
/ LA OFICINA 

Jn PET io tb luayas” 

A + A piddd o Ken. , $ Dela A 04 ADURAS 

. Y 
RU A biool Qin, 
     

JEFE DE RECAUDACIONES 

MNCARTERA . > 

  

SECRETARIO 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, €s el tiempo necesario para poder revisar nupzmo 

14/3868 

archivos,
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  cc, U906153101 C.T. 114324 , 

so C.V. 025-358 
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17 este TERCER TESTIMONIO, en doce fojas útiles, que sello 

y firmo en la ciuuad de Guayaquil, a _los treinta días 
18 |] 

y 
nm A 

O 19 | del mes de octubre de nil novecientos ochenta y sieta 
: e 

EAN 

20 

  

21 

    

QA 
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Mroy E NOTARIO £ O DEL 
24 ' TA COX TAYADIN A 

_A 
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DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz 

  

correspondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segudo, de la Resolución No.87-2-1-1-06400, 

de fecha treinta de diciembre de mil novecientos o - 

chenta y siete, de la gUúperintendencia de Compañias e 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la constitu - 

ción de la compañía a que se refiere el presente testi- 

monio.-Guayaquil, enero cuatro de mil novecient o - 

jon enta y 0€ho., - Enmendado : - ocho .- SÍ E 

  

    
Ab EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

E " A da Rs tits de 0 217 Car A rd den. 

ordenado em la kesolución Número 872 7-?*-064D0, dictada el 30 de 

vi cilemb YE 4 387 46d R A LRUSTIUONREE ls Lopafan "nesrgad: CHAR 

Oe "GRaNdis  BIGACUATICAS —PBAHINAS. Leia [HAL 

a 297, timara 26 del “agístro Mercantil, fubro de Industriules y 

  

enotads bsjo el número 257 del taápertoric.- Guayaquil, Enero enis 

a To E ta Pe ID! j 4] 7 teagoistrador Nercanti e Peraza , AL 

        

CERYTITFICUS que enn fecha de hoy, queda archivada una Co 
  

     



sn 0 - 

.”: oyo 

pia auténtica de esta Escrituras, en cumplimiento de lo dispues_ 

to en al Uscrato 733, uíctado por el señor Presidente de la Re_ 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Of1_ 

cial Número 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Enero salsa 

y de mi1 novecientos ochenta 
f 

  

    
£1 Registrador Mercant11.- 

    

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de afiliación a la Cómare de Industrias de Guayaquil, correspon_ 

diente a la Lompañía * GRANJAS BIDACUATICAS MARINAS C.Ae GRABIOCA".- 

Guayaquil, Enero seis de m11 novecientos ochánte yo” El Regis 

trador Mercantil .- /    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 2306 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : o 

A
 

sc -Da -sG- 88 P$03J1G4 

Guayaquil. marzo 17 de 1988 

Señor ' 

GOUPEUTE DEL FSNCO DE MACHALA 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

* Enero de 1973, comunico a usted que-se eacuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. "ORAJTAS BIOACUATICAS HA- 
RINAS C.A.- SGRABIOCA" 

   

   

Muy Atenta 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Worma Iturralde Artvirlo 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA DF COMPAÑTAS 

OPTCINA DP OCUAVASUTL (E)


